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Mocoa, Putumayo, 14 de julio de 2023. El día 12 de julio hogaño arribó solicitud de embargo 

del crédito que se cobra en este proceso, proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal 

de esta ciudad. 

 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 

Proceso:   EJECUTIVO 

Radicado No.:  860013103001-2022-00193-00 

Demandante:  Yeimy Andrea Carrascal Coronel 

Demandada:  Gerardo de Jesús Cañas Jiménez 

 

Asunto:   Registra embargo de crédito. 

 

Mocoa, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

El Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad ha manifestado que al interior del proceso 

ejecutivo No. 2023-00237-00, ha decretado el embargo del crédito que se cobra a través de 

este trámite. Adicionalmente informó que límite de esa cautela es la suma de $3.323.000.00. 

En ese orden, conforme lo establece el Núm. 5 del Art. 593 del CGP, la medida cautelar que 

nos ha sido comunicada se materializó en la fecha y hora en que el juzgado destinatario es 

enterado de aquella decisión. 

Así las cosas, se registrará la iterada medida cautelar, la que en todo caso ha cobrado vigor 

a partir del día 12 de julio hogaño, fecha en la que arribó el oficio que la comunicó. En tal 

medida previo al pago del crédito materia de cobro se remitirá a la autoridad judicial que 

decretó tal cautela la suma de dinero que indicó como límite.  

Por consiguiente, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo,  

Resuelve: 

Primero. Registrar el embargo del crédito materia de cobro en este asunto, solicitado por el 

Juzgado Primero Civil Municipal Mocoa, a favor del proceso ejecutivo No. 2023-00237-00, 

que se tramita ante ese despacho. El límite de esta medida cautelar es la suma de 

$3.323.000.00 

Segundo. Ordenar que previo al pago del crédito materia de cobro en este proceso remitirá 

a la autoridad judicial que decretó la cautela menciona en el ordinal primero anterior, la suma 

de dinero que indicó como su límite.  

Tercero. Comunicar esta decisión al Juzgado Primero Civil Municipal Mocoa. 

Notifíquese, 
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